
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

000022 

   

    

    

   

RESOLUCION Mo. 97.1.1.1, 1013 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 

o CONSIDERANDO: 

QUE se ias lenescado a sito Dezpegha tres testimonios de la 
escritura ' púl é: E La: compañía INMOBILIARIA 

   

    

  

>: ante el Noterto “4 

   

RAYOLOMA S.A. ¿de del cantón Quito 
el 22 de eng ie 197, juntamente con la solicitud para su 
aprobacióaz a PY 2OIBZO A 84003 

> bobeigort oj eb bolos 

y de Valores, QUE 3 Departañento JurtiMes 4 xde : 
ars y de 1997, ha enitído medíante Mo. DJCV.97.527 de 12 de E 

informe favorable paras la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. ADM-97066 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVE Sc 
ARTICULO PRIMERO, APROBAR la constitución de la compañía 
INMOBILIARIA RAYOLOMA S.A., con domícilio es Quito en los términos 
constantes en la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO.-— DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 

cantón Cayambe, inscriba la transferencia de dominio que ro3lize 
la señora Rosario Tobar de Bragglottí con: de debida. autorización 
de su cónyuge señor Chaévich Braggiotti, ¿ñ favor “de ta cómpañía 
INMOBILIARIA RAYOLOMA 3.4. del 1umusble coastante en la estcrítura 
pública que se aprueba. por la Pertente Rasclución y alente. zazbn 
de esta inscripción. Eo, o 

ARTICULO TERCERO.- _prspotan » Gu del Notario Primero del cantón 
Quito tome nota ab osrfertio a Patria de la escrítura que se 
spreada, ¿21 conteriido de. la esente Resolución; b) Cue el 
ñegistrador ercentil” del: Quito, inscriba la referida 
escrítura y esta Resolució; y, E) Que Que dichos funcionarios sieuten 
razón de esas anotaciones. 

ARTICULO CUARTO.-— DISPONER que un extracto de la escritura ge 
publique por una vez, en uno de los períódicos de mayor circulación 
en Quito. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en Quito, 
14 MAR 1997 

Dr. Alberto Chiriboga Acosta 

» icr.
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4 Dr, EDGAR M. CISNEROS YEPEZ 
Registrador de la Propiedad 
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